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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PRESENTE.-

  ante ustedes con el

debido respeto comparezco BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

Con carácter de URGENTE, en mi carácter de

ciudadana nuevoleonesa y en ejercicio de la prerrogativa que me

conceden los artículos 68 de la Constitución Política Local y 102 y 103

del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, ocurro a

presentar:

INICIATIVA DE MODIFICACION Y ADICION a LOS
ARTICULOS 190 Bis ll, 190 Bis lll, 190 BisVy 190 BisVll del
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL
ESTADO DE NUEVO LEON, y a los ARTICULOS 381 Bis y
381 Bis I del CODIGO CIVIL; para que pueda hacerse
efectiva la reforma aprobada por este H. Congreso
publicada en el Decreto 264 de 2017 , al artículo 190 Bis I

del mismo código, gue concede la posibilidad a quien se
considere con derechos sob re el menor, el progenitor o
padre biolósico del menor de solicitar la prueba del ADN,
para preparar la acc¡ón correspondiente a la paternidad,
porque al concederles ese derecho, no Se armon¡zaron
con esa reforma los subsecuentes artículos que conforman
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el capítulo 'De la lnvestigación de la Filiación'i y los relativos
"Del Reconocimiento de /as hijas o hijos nacidos fuera del
matrimonio."

Ante esas anomalías, ese derecho concedido para
quien se considere con derechos sobre el menor, el progenitor o
padre biológico del menor quedó vacío, en letra muerta, pues
no se previó el proceso mediante el cual se haría valer, no
se adaptaron los artículos relacionados, se dejó Ia
redacción original del proceso sin adecuarlo a la reforma, eh
los que solo se mencionan los pasos a seguir por la autoridad
cuando quien promueve la investigación de filiación es quien
ejerce la patria potestad, la tutela o tenga la custodia de un menor (por
lo general la MADRE), el hijo mayor de edad e incluso el Ministerio
Público.

Ese derecho concedido en !a reforma del Decreto
264, a quien se considere con derechos sobre et menor, el
progenitor o padre biológico del menor está congelado y así
seguirá, mientras no se armonicen los artículos que
regulan e! proceso.

Hay padres desesperados esperando poder hacer
valer ese derecho, que quieren demandar el reconocimiento de
sus hijos teniendo previamente practicada !a prueba de ADN,
y tantos niños en espera de que sus progenitores puedan hacer
v?ler ese dereqho, pero no pueden, en esa reforma se Ies dio
el derecho, sin proceso.
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Por otra parte, en la reforma en comento, también se
omitió armonizar con esa reforma Ios citados artículos 381 Bis
y 381 Bis ldel código civil, para legislar sobre la presunción
que se podrá concebir si Ios requeridos para la prueba de ADN
no asisten, o si esa prueba del ADN saliera POSITIVA, cuando
quienes solicitaran la investigación de la filiación fueran
precisamente quien se considere con derechos sobre el menor, el
progenitor o el padre biológico del menor. Y qué consecuencias
inmediatas implicará esa presunción en favor del menor.

Porque conforme al artículo 381 Bis 1 del Código
Civil del Estado, cuando se genere la presunción de la filiación
en actos prejudiciales como es el de la investigación de la
filiación, podrá decretarse pensión alimenticia para el menor a
cargo del presunto progenitor.

Pero cuando el solicitante sea guien se considere
con derechos sob re el menor, o el progenitor o el padre
biológico del menor, y obtenga a su favor la presunción de la
filiación que sostiene ¿Qué beneficios inmediatos traerá para
el menor y para el solicitante esa presunción?. Ninguno, no se
legisló al respecto.

Se considera por ello que para esos casos, debe
adicionarse al 381 Bis I del Código Givil, que el solicitante
puede pedir al presentar su demanda de reconocimiento
de paternidad o maternidad, se le señalen CONVIVENCIAS
provisionales con el menor sobre el cual ya se generó Ia
presunción de que existe una filiación.



EXPOS,TCTON DE MOTTVOS :

l.- Mediante el Decreto número 264 expedido por la
LXXIV Legislatura, dado en el Salón de Sesiones de ese H.
Congreso el 15 de mayo de 201 7, se incluyó Ia posibilidad de
que, quien se considere con derechos sobre el menor, el
progenitor o padre biológico del menor, además de los que
ya estaban incluidos en el artículo 190 Bis I procesal;
solicitar al iuez familiar la rgalización, de Ia prueba biolóqica
(ADN) refefida en el artículo 190 del miqmo cód,igo (para poder
preparar su acción de reconocimiento de paternidad o
maternidad).

De esa manera con esa reforma se proporcionó felizmente a
quien se considere con derechos soóre el menor, el progenitor
o padre biológico del menor, Ias herramientas jurídicas para
preparar su acción de reclamación de paternidad o maternidad
del menor que le es negado, y al mismo tiempo así se garantiza
su interés superior y el derecho a ser reconocido por sus
progenitores.

Así fue la reforma:

ANTES DE LA REFORMA ASí DECíA EL ARTíCUIO 190 BiS
I del Código de Procedimientos Civiles del Estado:
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Artículo 190 Bis l.- Quien ejerza la patria potestad, la tutela o tenga la

custodia de un menor, el hijo mayor de edad e incluso el Ministerio

Público, podrá solicitar al juez de lo familiar la práctica de la prueba

biológica a que se hace referencia en el añículo precedente.

*No se incluía a quien en general se considere con derechos sobre el menor, a los

padres biológicos, ni a los progenitores.

DESPUES DE LA REFORMA, ASí DICE ACTUALMENTE EL
ARTíCULO 190 Bis I del Código de Procedimientos Giviles
del Estado:

(REFORMADO, p.O.08 DE ENERO DE 2018)

Arf,ículo 190 Bis l.- Quien ejeza la patria potestad, la tutela o tenga la

custodia de un menor, quien se considere con derechos sobre el

menor, el progenitor o padre biológico del menor, el hijo mayor de

edad e incluso el Ministerio Público, podrá solicitar al juez de lo familiar

la práctica de la prueba biológica a que se hace referencia en el artículo

precedente.

Muy loable y muy esperada por tantos padres

biológicos esa reforma, porque al fin los progenitores y

cualquiera que se considere con derechos sobre el menor,



también podrÍan promover la lnvestigación de la Filiación, pues

antes de la reforma, al no preverse ese derecho, Ios padres

tenían que irse directo a iniciar un juicio muy largo de

paternidad sin ,ya
que solo quienes tenían la custodia de un menor (casi siempre

Ia MADRE), o el hijo mayor de edad o el Ministerio Público,

tenían esa gran posibilidad de recabar previamente una gran

herramienta jurídica (la prueba del ADN).

Pero desafortunadamente, al incluir esa reforma del

artículo 190 Bis I procesal ese derecho, no se adecuaron los

demás artículos de ese Capítulo de la lnvestiqación de la

Filiación, que son: Los artículos 190 Bis ¡1, 190 Bis lll, 190 Bis

Vl y 190 Bis Vll DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEON, se quedaron

como estaban, por lo que los jueces no tienen forma de

admitir esa solicitud, porque no se previeron los pasos a

seguir cuando quien se considere con derechos sobre el menor,

el progenitor o el padre biológico del menor, es el que promueve

la lnvestigación de Filiación.

ir previamente I
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Se adjunta como un ejemplo real de las graves

consecuencias de esa omisión, la solicitud de Juan Ángel, un

padre biológico que en ejercicio de ese derecho que les otorga

a los padres la reforma en cita, compareció ante la autoridad

promoviendo !nvestigación de la Paternidad, porque Ia madre

de su bebé se rehÚsa a reconocerlo a él como padre v

desafortunadamente la madre registró unilateralmente a la niña

como madre soltera, y lo extorsiona para que pueda verla.

Pero la juez familiar le DESECHA su petición -se

adjunta el proveído-, del que podrá verse que la iuez hace ver

que la lev solo prevé que se dará vista de esa solicitud "a

quien se le impute la paternidad..", y Juan Ángel no Ie está

imputando la paternidad a nadie, porque él es el padre, las

autoridades no encuentran apoyo legal para poder darle trámite

a sus solicitudes, a las que tienen derecho como aquella

reforma decretada lo establece, pero no les

proporcionaron un proceso para sacarlas adelante.

En otras palabras está diciendo la iuez que si es el propio

solicitante el que él mismo se imputa la paternidad ¿A quien vá
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a ordenar darle vista la autoridad?.¿Qué proceso va a seguir?,

la ley debió incluir esos pasos en la misma reforma. Ese paso

y todos los demás, no se adecuaron al artículo reformado de

inclusión de los progenitores y de otros, quedó aislado ese

derecho sin manera procesal de hacerlo valer, es letra

muerta. Y Io remite la juez penosamente a que promueva

directamente el juicio largo de años de reconocimiento de

paternidad, negándole por la laguna de la ley la oportunidad de

poder recabar como acto prejudicial la prueba de ADN, o sea,

quedaron los padres igual que antes de la reforma, sin las

mismas oportunidades de Ios que tienen la custodia de los

menores (las madres por lo general), de poder recabar esa

herramienta (prueba de ADN) antes de irse a juicio.

El caso de Juan Angel no es aislado, va se han

desechado en otros juzgados varias peticiones iguales de otros

padres y por las mismas razones, por la omisión de la Iey de

adecuar los numerales que rigen el proceso de la lnvestigación

de Filiación. Y esto es lamentable también porque, como en el

caso de Juan Anget, existen muchas posibilidades de que con

Ia sola orden de Ia prueba del ADN, la madre acepte la filiación,

y se ordene asentar en el acta de nacimiento de la bebé el
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nombre de su padre, en darle su identidad auténtica a los hijos

sin necesidad de juicio, como en muchos casos sucederá, pues

pocos optarán por someterse a juicios de paternidad de años y

desgaste, si saben que de antemano la prueba del ADN ya va

a revelar la verdad.

Y así se seguirán cerrando las puertas a quien se

considere con derechos sobre el menor, el progenitor o padre

biológico del menor, que intenten hacer valer su derecho de

pedir Ia prueba del ADN para preparar su acción de

paternidad o maternidad. Sólo se les seguirá abriendo las

puertas a los que antes ya contemplaba la ley, a los que tienen

la custodia, a los hijos mayores o al ministerio púbico, porque

a los adicionados con la reforma, sólo obtuvieron un derecho

de papel, nada pueden hacer, mientras no se armonicen los

artículos relativos que son objeto de esta iniciativa.

Por el bien superior principalmente de los menores,

considero URGENTE esta reforma por modificación, pues

ninguna culpa tienen tantos hijos cuya garantía de tener una

personalidad, una identidad y de disfrutar de todos los

privilegios que vienen con ella, no pueden recibirla a corto
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plazo, porque a quien se considere con derecfios sobre el menor,

el progenitor o padre biologico del menor, no se les da acceso

ante la laguna de la ley de otorgarles en forma eficaz, lo que

por ley a todos los niños les corresponde: El poder investigar

su filiación mediante la prueba del ADN, en un acto prejudicial.

lncluso, deben considerarse a los hijos adultos al

adecuar los numerales del proceso en comento, porque si el

artículo 190 Bis I procesal, ya contempla el derecho de los

HIJOS ADULTOS a pedir Ia prueba del ADN para reclamar la

paternidad de sus progenitores, por igualdad, debe preverse en

el proceso que también los padres puedan pedir esa misma

prueba con respecto a sus presuntos hijos mayores.

Por todos esos padres desesperados, que con

impotencia ven su derecho de acceder a la prueba de ADN

para investigar la filiación como acto prejudicial, totalmente

obstaculizado, y velando por esos hijos a Ios que se les está

privando de sus padres, considero URGENTE esta reforma.
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2.- A la par de la reforma ya comentada, se

presenta también URGENTE esta siguiente reforma que es

necesaria para comptementar ta ya comentada en el punto

anterior. Y esta es:

Armonizar por modificación también los artículos 381 Bis y 381

Bis ldel Código Civil, para incluir la presunción de la filiación

no solo cuando el presunto progenitor es a quien se le imputa

la filiación, pues actualmente esos numerales en lo conducente

rezan así.

Art. 381 8,s.-

Si se propusiera esta prueba v el presunta progenitor no asisfie re a la
práctica de la prueba o se negare a proporcionar la muestra necesaria,
se presumirá la filiación, salvo prueba en contrario.

Art. 381 B/'s l.- Generada la presunción de la filiación, en acfos
prejudiciales, podrá decretarse pensión alimenticia, como medida
provisional y de pratección, a cargo del presunto progenitor y a favor de
pretendida hija o hijo, al admitirse la demanda correspondiente.
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Podrá haberse notado que esos artÍculos tampoco
fueron adaptados a Ia reforma del ya comentado artículo 190
Bis ldel código procesal, porque se dejaron con la redacción
igual, donde no se incluye la hipótesis de que los solicitantes
de la investigación de la filiación puedan ser quienes se
consideren con derechos sobre el menor, los progenitores
o los padres biológicos del menor. Y mucho menos se
legis!ó sobre los beneficios que se tendrán para el menor y el
solicitante cuando se conciba la presunción de la filiación.

Por ello se propone:

Otorgar GONV¡VENCIAS PROVISIONALES cuando el

solicitante que obtuvo a su favor la presunción de que la

filiación es cierta, haya sido quien se considere con

derechos sob re el menor, el progenitor o padre biológico

del menor.

Pues si en beneficio del menor la Iey prevé en su

artículo 381 Bis I del código civil, que podrá decretarse una

PENSION ALIMENTICIA con la sola presunción de la filiación,

cuando quien solicitó la prueba es quien ejerce la patria

potestad, la tutela o tiene Ia custodia de un menor, o por Ia hija

o hijo mayor de edad o el Ministerio Público.
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Que entonces, correlativamente, por igualdad y también en

beneficio del menor, que baste la presunción de la filiación

generada a favor del solicitante, cuando éste sea quien se

considere con derechos sob re el menor, el progenitor o
padre biológico del menor, para otorgarle CONVIVENCIAS

con el menor.

De lo
cuando fuera el

contrario, tenemos por ejemplo,

propio padre biológico el que

aún

que

promover la lnvestigación de la Filiación, y correr con todos los

gastos para obtener la prueba del ADN, resulta que una vez

que ta prueba dio POSITIVO a la filiación sostenida por el

todos modos no podrá ver ni convivir con su menor hiio hasta

que concluva el iuicio de paternidad que puede durar años?, y

no solo eso, se !e fijará a su cargo una pensión alimenticia para

el menor, sin que pueda obligarse a la madre o a quien tenga

Ia custodia a que le permita ver y convivir con los hijos; lo que

no es equitativo ni para el solicitante, ni para el menor.

que

tuvo

ieron los reoueridos a la prueba z De
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En resumen, si la presunción basta para que el

menor empiece a obtener alimentos del progenitor a quien se

le imputa la paternidad, también debe bastar cuando el que

promueve la investigación de la filiación es guien se considere

con derecños sobre el menor, el progenitor o padre biológico del

menor, para que el menor empiece a convivir con el solicitante.

Así los menores se verán doblemente beneficiados,

tendrán pensión, y tendrán convivencias.
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REFORMA PROPUESTA
POR MODIFICACION Y ADICION

A LOS ARTICULOS 190 Bis ¡1, 190 Bis lll, 190 Bis Vy 190
Bis Vll DEL CODIGO DE PROCED¡MIENTOS CIVILES

"De la Investigación de Ia Filiación"

ACTUALMENTE DICEN:

Artículo 190 Bis ll.- Presentada la solicitud de investigación de lafiliación, se resolverá
de plano sobre su admisión, ordenándose dar vista a la persona a quien se impute la

filiación a fin de que comparczca ante la Autoridad dentro del término de tres días, para
que manifieste su aceptación o negativa a dicha imputación. Para el caso de que se
omita manifestación alguna por parte de la persona requerida, se entenderá como una
negativa de la filiación que se le atribuye.

Cuando la persona a quien se impute la filiación residiere fuera del lugar deljuicio, el
juez que conozca del procedimiento ampliará el término a que se refiere el párrafo
anterior un día más por cada 100 kilómetros o fracción que exceda de la mitad.

Artículo 190 Bis lll.- En el supuesto de que se acepte la filiación, previa ratificación de
la misma ante la Autoridad, se ordenará mediante oficio el levantamiento del acta de
reconocimiento ante el Oficial del Registro Civil en los términos de ley, dándose por
concluido este acto.

Artículo 190 Bis V.- S¡ la persona que deba practicarse la prueba no asistiere a la misma
o se negare a proporcionar la muestra necesaria, hará presumir la filiación que se Ie
atribuye en los términos del Código Civil.

Artículo 190 Bis Vll.- El costo de la prueba biológica será a cargo del padre biológico
cuando éste resulte serlo; en caso contrario será a cargo y por cuenta del promovente.
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DEBEN DECIR:

Artículo 190Fis ll.- Presentada la solicitud de investigación de
la filiación, se resolverá de plano sobre su admisión.

Cuando la solicitud se presente por quien ejerza la patria
potestad, la tutela o tenga la custodia de un menor, o por
la hija o hijo mayor de edad o el Ministerio Público, se
ordenará dar vista a la persona a quien se impute la filiación a
fin de que comparezca ante la Autoridad dentro del término de
tres días, para que manifieste su aceptación o negativa a dicha
imputación. Para el caso de que se omita manifestación alguna
por parte de la persona requerida, se entenderá como una
negativa de la filiación que se le atribuye.

Si la solicitud es presentada por quien se considere con
derechos sobre el menor, por el progenitor o padre
biológico del menor; se ordenará vista a quien ejerza la
patria potestad, la tutela o tenga la custodia de un menor
o pupilo, o a la hija o hijo mayor de edad, para que
manifieste su aceptación o negativa de Ia filiación que se
pretende acreditar. Para el caso de que se omita
manifestación alguna por parte de Ia persona requerida, se
entenderá como una negativa a dicha filiación.

Cuando la persona a quien se le ordena dar vista residiere
fuera del lugar deljuicio, eljuez que conozca del procedimiento
ampliará el término a que se refiere el párrafo anterior un día
más porcada 100 kilómetros o fracción que exceda de la mitad.
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ArtÍculo 190 Bis ll!.- En el supuesto de que se acepte como
cierta la filiación que pretende acreditar el solicitante, previa
ratificación de la misma ante la Autoridad, se ordenará
mediante oficio el levantamiento del acta de reconocimiento
ante el Oficial del Registro Civil si ese fuera el caso en los
términos de ley, dándose por concluido este acto. Los hijos
mayores de edad sólo podrán ser reconocidos ante el
Oficial del Registro Civil con su consentimiento.

Artículo 190 Bis V.- Si el resultado de la prueba da positivo,
o si la persona adulta que deba practicarse la prueba no
asistiere a la misma o se negare a proporcionar Ia muestra
necesaria o a llevar al menor o al pupilo requerido, hará
presumir la filiación que se pretende acreditar con la prueba
en los términos del Código Civil.

En el desconocimiento de paternidad o maternidad, la
presunción anterior no aplica. En este supuesto, se deberá
agotar como acto previo la aplicación de medidas de
apremio que la autoridad judicia! estime conducentes para
que comparezcan a practicarse la prueba.

Artículo 190 Bis Vll.- El costo de la prueba biológica será
sufragado, en principio, por quien la solicite, reservándose
para la sentencia que resuelva la acción correspondiente
la condena a pagar los costos que hubiere erogado el
solicitante, a cargo del que negó Ia filiación cuando ésta
resulte cierta.
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POR MODIFICACION Y ADICION

A LOS ART¡CULOS 381 BI§ Y 381 BIS ¡ DEL CODIGO
CIVIL DEL ESTADO

ACTUALMENTE DICEN:

Art. 381 Bis.- La paternidad y Ia maternidad pueden probarse por
cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la prueba del
ADN, prueba biológica molecular de la caracterización del ácido
desoxirribonucleico de las células, realizada por instituciones que
cumplan con los requisitos establecidos por la Secretaría de Salud del
Estado para efectuar este tipo de pruebas, tendrá validez plena. Si se
propusiera esta prueba y el presunto progenitor no asistiere a la práctica
de la prueba o se negare a proporcionar la muestra necesaria, se
presumirá la filiación, salvo prueba en contrario.

Art. 381 Bis l.- Generada Ia presunción de la filiación, en actos
prejudiciales, podrá decretarse pensión alimenticia, como medida
provisional y de protección, a cargo del presunto progenitor y a favor de
pretendida hija o hijo, al admitirse la demanda correspondiente.
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DEBEN DEGIR:

Art. 381 Bis.- La paternidad y la maternidad pueden probarse
por cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la
prueba del ADN, prueba biológica molecular de la
caracterización del ácido desoxirribonucleico de las células,
realizada por instituciones que cumplan con Ios requisitos
establecidos por la Secretaría de Salud del Estado para
efectuar este tipo de pruebas, tendrá validez plena. Si se
propusiera esta prueba y se obtuviere un resultado
positivo, o no asistieren a la práctica de la prueba o se
negaren a proporcionar las muestras o a llevar al menor o
pupilo requerido, se presumirá la filiación que se pretende
acreditar con esta prueba, salvo prueba en contrario.

Art.381 Bis l.- Generada la presunción de Ia filiación, en actos
prejudiciales, podrá decretarse pensión alimenticia y
convivencias, como medidas provisionales y de protección,
al admitirse la demanda correspondiente; las convivencias se
decretarán únicamente en Ios casos en que el solicitante
de la investigación de la filiación hubiere sido quien se
considere con derechos sobre el menor, el progenitor o el
padre biológico del menor.
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Con el debido respeto, quedo de ustedes,

VALÚES"V#EDES



"2019, año de lucha contra la violencia hacia las mujeres,,

PODER JUDICIAL DEL

- 
ESTADO DE NUEVO LEÓN

i:uIG4DO SEGUNDO DE LO FAMTL|AR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIA'

MONTERREY, N.L.

a 
_,:.,.

De inicío, cabe señarar que oe l§\i6rari'hrt u" Io expuesto
en la demanda de cuenta, se advi,grt" drué et accionante sorícita,
como acto prejudiciar, ra prueba biorógica de ra caracterización der
ácido desoxirribonucreico deiia,q::céruras de sangre, para con su
resultado, aclarar la pater¡[,{qd que une al mismo con la menor.

",.'.t'r,, 

\
En ess,lenor,'ténemos que acorde a ro estabrecido en er

artÍculo,190 bis der código de procedimientos civires der Estado,
el actollllore¡,rdinial ñr16 ah^,^

I ilililt iltil ilil ilIil ril4il 
lüllJlluuf!|[lffi 

rilil ililt tilil tilt til
RADICACIONES

DESECHAMIENTO
Expediente: 369/2019

Monterrey, Nuevo León a 02
dos mil diecinueve.

Por recíbido er anterior escrito, actas der estado civir y
demás documentos, con ros cuares se tiene ar ciudadano Juan
Ángel Hernández Gonzárez, promoviendo acto prejudiciar
sobre investigación de ra firiación, respecto de ra merfií.$ngera
Monserrat Montoya Rendón, en contra de séb"";;b"n,""Montoya Rendón, ante ésta autoridad. .' 'u,,.1,..,.

'Q1"jrOi.irl que ahora se pretende, tiene por objeto

persona 
, a fin de que manifieste

su aceptación o negativa a tal imputación.

De lo anterior, se colige que el acto prejudicial de
investigación de ra firiación se ciñe únicamente a ros casos en ros
que lo pretendido sea precisamente ra afirmación de ra paternidad
que se imputa a una persona 

V ae
esa manera, mediante un procedimiento posterior proceder at
reconocimiento de ra paternid ad, y asÍ fijar ras obrigaciones que
surgen de la filiación y, en su caso,

I; con lo
que queda de manifiesto que ras pretensiones der promovente nose ajustan ar objeto que atañe ar acto prejudiciar sobre

0001
dos de abril del año 2019-

mediante er estudio der ADN, en tanto que, acorde a ro señarado
en el diverso 1g0 bis , de dicho código, debe darse vista a ra

aebSlCfa-A055-eg1 1 -aa¡i6-Onrl F-ó^^^4c 
^ -.,



investigación de ra firíación, pues en er presente caso, es er propio
promovente quien pretende le sea imputada la paternidad de la
menor que refiere.

En consecuencia,

, dese de baja el
asunto que nos ocupa, archívese como totalmente concluido,
háganse las anotaciones de rigor en er ribro de gobierno que se
lleva para tar efecto y hágase ra devorución de ros documentos
anexados, previa copia y razón que de recibido se deje en autos
para constancia legal, acorde a lo establecido en el diverso 32 del
código procesal civil local.

En la interigencia de que este juzgado aborda er estudio de
la vía en esta resorución, debido a que es un presupuesto procesar
y como tal debe atenderse previamente a ra decisión de fondo,
porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si
el juicio, en ra vía escogida por ra promovente, es procedente,
pues de no serro, er Juez estaría impedido para resorver sobre ras
acciones planteadas y ar ser de orden púbrico esta autoridad está
obligada a analizarla de oficio.

Ello, aunado a que a ningún fin práctico nos llevaría el
admitir la pretensión de cuenta y someter a ras partes ar desgaste
tanto económico, como emocionar que conileva un procedimiento
de esta naturareza, cuando como ya se ve, er procedímiento
resultaría infructuoso, arargando en tar caso er estado de
incertidumbre que impera respecto der fondo der procedímiento.
cobra aplicación ar caso concreto las jurisprudencias que
enseguida se trascriben:

PROCEDENCIA DE I-R VíR. ES UN PRESUPUESTO PROCESALQUE DEBE ESTUDIARSE OE óTICIO A¡FCt -Oi 
hÉSOIVER ELFONDO DE LA CUeSróru plÁrurenoA. Er derecho a ra tuterajurisdiccional establecido por et articuto 17 de la constitución política detos Estados unidos Mexiianos no es. irimitaoo, ,iná q;" Jita restrrngioopor diversas condiciones y prazos utirizados p"r; é;¿;;á ra segurioadjuridica' Así, ras reyes protósatei oéierm¡nan cu¿iás-iá ,á 

"n 
que debe
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Así también, y como lo peticiona, téngase a la

compareciente, autorizando con las facultades a que hace

referencia el sequndo párrafo del artículo TB del Código de

Procedimientos civiles para el Estado a la licenciada Norma

Rivera Yázquez, así como autorizando rinicamente para los

efectos de oír y recibir notificaciones a la licenciada Neidy valdés

Valdés, de conformidad con el antepenúltimo párrafo der numerar

antes citado.

Finalmente, ésta autoridad tiene a bien autorizarle, a fin de

que bajo el nombre de usuario ,,Valdés", consutte las

actuaciones del presente juicio por medio del rribunal Virtual del

intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio en la
forma establecida por aquéllas tiene el carácter de presupuesto
procesal que debe atenderse previamente a la decisión de fondo,
porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si el
juicio, en la vía escogida por el actor, es prc.cedente, pues de no serlo,
el Juez estaría impedido para resolver sobre las acciones planteadas.
Por ello, el estudio de la procedencia del jubio, al ser una cuestión de
orden público, debe analizarse de oficio porque la ley expresamente
ordena el procedimiento en que deben tramitarse las diversas
controversias, sin permitirse a los particulares adoptar diversas formas
de juicio salvo las excepciones expresamente señaladas err la ley. En
consecuencia, aunque exista un auto que admita la demali'üa y la vía
propuesta por la parte solicitante, sin que la parte demandaffirlár,¡ubiere
impugnado mediante el recurso correspondiente p;r% travéb¡"4te una
excepción, ello no implica que, por el supuesto consentimiento de los
gobernados, la vía establecida por el legislador no üeta tomarse en
cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará delofjüio diclÍo presupuesto,
porque de otra manera se vulnerarían las §eiiáhtías de legalidad y
seguridad jurídica establecidas en el artículo' 14 constitucional, de
acuerdo con las cuales nadie puede sei;príüado de la vida, de la libertad
o de sus propiedades, posesiongs o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunales previa.mente establecidos, en el que se
cumplan las formalidades " esendiales del procedimiento. Luego
entonces, eljuzgador, en atas de garantizar la seguridad jurÍdica de las
partes en el proceso, debe'b,ggfuurarse siempre de que la vía elegida
por el solicitante de jüBt¡gia seá'iá procedente, en cualquier momento de
la contienda, incluso en dl momento de dictar la sentencia definitiva, por
lo que debe realiz,ar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de
la via, aun cuánd'b, las partes no la hubieran impugnadb previamente.
Novenari,r:,Epocá,- Registro: 178665. lnstancia-: primera Sala.
Jurisprüilbncia. Fuente: Semanario Judicia de la Federación y su
Gpceta, XXl, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. ZSI2OOS.
Págiha: 576.

&. .ría:tut
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W-for otro lado, téngasele señalando como domicilio para los

efectbs de oír y recibir notificaciones, el que precisa en su solicitud

inicial; ello de conformidad con el artículo 68 del código adjetivo a

la materia.

óóhP1^tó -ñtR ^ña r



Poder Judicial del Estado de Nuevo León; en la intetigencia de
que tal autorización imptica la aceptación del solicitante para
que todas /as notificaciones de carácter persona/ se te
realicen por vía electrónica, lo anterior de conformidad con el

artículo 78 de la cítada codificación.

Y en cuanto ar contenido de su diversa soricitud, en er

sentido de que se les tenga autorizando para enviar promocíones

a través de la página der rribunal virtual bajo el referido nombre
de usuario, al respecto dígasere, que no ha rugar a proveer de
conformidad su solicitud, toda vez no se cumple con la totalidad de
los requisitos establecidos en el numeral 71 del Libro séptimo,
segundo Título Especial del rribunal virtual, de la Legislación
Procesal en consulta.

Notifíquese personalmente. Así lo acuerda y firma la
ciudadana Doctora María Guadalupe Balderas Alanís de
Garza, Jueza segundo de lo Familiar del primer Distrito Judicial
en el Estado, ante la presencia de la Licenciada Marcela
Alejandra Rodríguez cardona, secretario con quien actúa. Doy
FE.-

La resolución que antecede se publicó en el Boletín Judicial
número 7479 del día 0z del mes de abril del año zolg_- Doy FE.-

SECRETARIO

En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo ras 11:30-once
horas con treinta minutos, del día bz uos de abril det año 2019-dos mildiecinueve, la ciudadana secretario Adscrita at luzjaoo segundo de loFamiliar del Primer Distrito Judicial en el Estado; átuando dentro delexpediente judicial número 369/20i9, hago constar, para efecto de darcumplimiento a lo dispuesto en el artJculo 6.1 áét s"grndo TítuloEspecial relativo al rribunal Virtual, del código á" piá."dimientos
civiles del Estado de Nuevo León, que mediante acuerdo emitido el día
{e ho¡ se tuvo por auto.rizado poi parte áá ¡rrr-Árgei Hernández
González, para ra consutta der expediente en cita ar siiuiente usuariodel tribunal virtual, con la clave auiorizada: ,,valdés',; iÉvant¿noose tapresente acta para constancia en el expediente. Hatiéndose constarque, a partir de éste momento en que se efectúa ra presente
certificación, quedó materíarmente registrada en er sistema raautorización de mérito., ra cuar se grosa ár expediente Je cuenta, paraque surtan los efectos legales a que haya lugar._ Doy fe._



C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.
PRESENTE.

JUAN ANGEL HERNANDEZ GONZALEZ,mex¡cano, mayor de edad, divorciado, empleado, sinadeudos de carácter fiscar y con domicirio convencionat enla calle Álvaro obregón 118 norte, zona centro, enMonterrey, Nuevo Leóñ; ante usted con er debido respetocomparezco a exponer:

Por medio del presente escrito,certificaciones del registro civil y anexos que acompaño,por imperiosa necesÍdad, ocurro por propio derecho apromover como acto prejudicial para un futuro juicio depatern idad, M EDIOS ,RE'ARATO RIOS D E LA

y:-IT_I.ACTON DE LA FTLTACTON, para presumir mi
?:?.1¡load con respecro de ra menor ANGELA MoNSERRATMo-NToyA RENDoN, debiéndosere notificar a su madre raSEñOrA REBECA DENICE MONTOYA RENDON CN CI dOMiCiIlOubicado en ra caile De ra cima núnrero loz+, entre rascalles Harcón y condor, en ra coronia cumbies, Tercersector, en Monterrey, Nuevo León, y de quien recramo rossiguientes conceptos:

A) El reconocimiento de la paternidad afavor del suscrito con respecto de la
menoT ANGELA MONSERRAT MONTOYA
REN DON , y en consecuencia ellevantamiento del acta de
reconocimiento ante er oficíar der registro
civil en los términos de ley.

B) Para et caso de gue la señora REBECA
DENICE MONTOYA RENDON niegue tafiliación der suscrito con respecto de ramenor ANGELA MONSERRAT MONTOYA
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RENDON o no conteste esta solicitud, yprevia la orden de la autoridad,proporcione ésta las m uestras
respectivas, y lleve a la menor ANGELA
MONSERRAT MONTOYA RENDON para et
mismo fin, para que se sometan a Ia
prueba biológica a que alude el artículo
190 Bis del código de procedimientos
civiles en vigor.

C) De ser necesaria la prueba biológica, que
en el momento oportuno se condene a la
señora REBECA DENICE MONTOYA
REN DON a I reem bolso del pago de la
prueba, ya que con el resultado de la
misma se verá que efectivamente el
suscrito soy el pad re de la menor ANGELA
MONSERRAT MONTOYA RENDON.

D) El pago de gastos
eroguen con motivo
Ia presente solicitud.

y costas que se
de la tramitación de

_^i,_. Fundo mi acción de los siguientes hechos y
onsiderac¡ones de derecho :

1.- Conocí a la señora REBECA DENICE aprincipios del año 2013 en la empresa patrimonium en laque Iaborábamos juntos, ahí entablamos una relación deamistad y me contó que era divorciada y que tenía una hijade nombre DANNA DENICE FRIAS MoNToyA. Al terminar
ese año iniciamos una reración de pareja, y ya para el año2014 decidimos irnos a vivir juntos purá iniciar una vida enfamilia, en la que por supuesto estaba incruída ra menor
hija de mi expareja, DANNA DENiCE.

Nos fuimos a rentar una casa habitación enla calle Rincón de las cumbres número 416, en la coloníaRincón de las cumbres en Monterre)/, Nuevo León, donde



2.- El día 04 cuatro de febrero de 2018, nosdimos cuenta de que estábamos embarazados;desgraciadamente er suscrito me acababa de quedar sinempleo, por ro que en er mes de marzo de 2018entregamos ra casa gue rentábamos; y nos fuimos a vivira la casa de mi madre ubicada en ra caile Bosques decedros número 3zg, de ra coronia Bosques der Vaile, ensan pedro Garza, García, Nuevo León, dhí estuvimosviviendo hasta er mes de agosto de 2018, ya que nosfuimos a vivir a ra casa de ra áouetita de la señora REBECA
l*::,E ubicada en ra caile De ra cima número 3o34,enrrelas calles Harcón y condor, en ra coronia cumbres, Tercersector, 

"1 Monterrey, Nuevo León/ porque mi exparejaargumentó que en virtud de que fartaba poco tiempo paraque naciera nuestra bebé, que estaría más tranquiraestando acompañada (ya que er suscrito y mi madretrabajábamos), además de que ese domicirio de ra abueritaestaba más cerca ra escuera de su hija DANNA DENICE.

Mientras vivíamos ahí, el día 24 deseptiembre de 2018 nació nuestra hija ANGELAMONSERRAT en er Hospitar universitario de Monterrey,donde estuve presente todo er tiempo en su nacimiento,tan es así que en er certificado de nacido vivo aparecía minombre como su padre. Después rJe tres semanas delnacimiento de nuestra hija ANGELA MONSERRAT, nosregresamos a vivir nuevamente a la casa de mi madre.

3

vivimos aproximadamente tres años. Desde queempezamos a vivir juntos er suscrito me encargué de todoslos gastos de nuestro hogar, renta, servicios, despensa ytodos los gastos de ra escr]era de ra menor DANNA DENICE.Inclusive durante esos años aproximadamente en er año
?915, er papá de ra señora REBECA DENICE er señorRicardo Javier lvrontoya Gonzárez, también vivió connosotros. Después se terminó el contrato de renta en esedomicilio y nos cambiamos a ra casa habitación ubicada enla calle Bosque Vasco número 306, de ra coronia Las Lomasen García, Nuevo León.

3.- Desde que nació nuestra menor hijaANGELA MONSERRAT er suscrito re insistía a ra señoraREBECA DENICE que fuéramos a registrarra, pero eila
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pretextaba mir cosas entre eras que: ,.Er crima estaba feo,que le fartaba su acta de divorcio actuia rizada, o farta detiempo, que no podía ir en ros horarios de ra oficiaría derregistro civil, o que su credenciar oe erector y pasaporte noestaban vigentes". Así me trajo durante mas de tres mesesaproxlmadal.r^tu, hasta que, en er mes de enero de 20tg,la señora REBECA DENICE tomó ra decisión de irse de racasa de mi madre, se ,evó a ras niñas y argunaspertenencias y se fue a vivir nuevamente a la casa de suabuela.

ANGE,-A MoNsEffi;T'3,L,ljJ[ i,ff ',ou q[ [:::[,fli:incrusive er suscrito síempre he pagado su pediatra. cadaque iba a ver a nuestra hija, er suscrito re seguía insistiendoa mi expareja en que fuéramos ir a registrar a nuestra hijaANGEI-A MONSERRAT, contestá ndome ra señora REBECADENICE que: "Hasta que no sacara todas sus cosas de racasa cje mi mamá habrábamos de cómo iba a quedar rasituación regar de ra bebé,,, por-to que er suscrito me
fir1cargué de ilevarre todas sus pertenencias, para que ya tuviera más pretextos; incruso hasta me díjo que er día20 de febrero de 201g, re iban a entregar su credenciar deelector y justo apenas se ilegó ese día, re pregunté que siya tenía su credenciar y *" oijo: ',eue no, que se podíantardar más días", quedarno, .n naorar ar 

'respecto 
variasveces pero por una serie de evasivas de parte de eila,nunca se dio esa prática, siempre posponía er tema.

R E B E cA o . *, §': :'L S X'i;i'#,.::il,::l, r.,, .. 
J,.J:i:sobre el registro de nuestra hija ANGELA MONSERRAT, porlo que en er mes de marzo der 2o7g empiezo a indagar ydescubro que ra señora REBECA oíñllr " ,r""nuoíuregistrado a nuestra hija como maclre soltera. Ante esela menta ble hecho me ueo en ra necesidad de promoverestos medios preparatorios de ra investigación de rapaternidad, pára que regarmente se me permita reconocerA Mi ff]ENOr hiJA ANGELA MONSERRAT, Y dC NCgATSC IAmadre, que la autoridad ordene er estudio der ADN; unavez que er suscrito tenga ra presunción de paternidad a mifavor, incoaré ra ácción ou ,;ternidad para er
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reconocimiento legal. A mayor abundamiento de lapaternidad que sostengo, me permito acompañar varias
fotografías en diferentes etapas de vida de mi menor hija
ANGELA MONSERRAT, en algunas junto al suscrito, de las
que se puede advertir el gran parecido y el trato padre-
hija.

4,- Actualmente el suscrito habito el
domicilio de mi madre ubicado en la calle Bosques de
cedros número 3zg, de ra colonia Bosques del Valle, en
Sa n Ped ro Ga rza , García, N u evo Leó n .

DERECHOT

COMPETENCIA, Se surte la competencia afavor de esa H. Autoridad, en observancia a lo preceptuado
,#, los artículos gB, 99, 111 fracción XV en relación directa
con, el diverso numerar rr7 der código de procedimientos
civiles en vigor.

FONDO
en los numerales 381
código civíl en vigor.

DEL NEGOCIO. Lo rige lo dispuesto
Bis, 381 Bis I y 382 fracción IV del

PROCEDIMIENTO. Se encuentra reguladopor lo previsto en los artículos 190 Bis, 190 Bis l, réb gi,II, 190 Bis IV, 190 Bis v y 190 Bis vII del código deprocedimientos civiles en vigor.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,
atentamente solicito:

PRIM ERO: Se me tenga con el presente
escrito, certificacíones del registro ó¡rit y anexos que
3!lTpaño, por promoviendo pór propio derecho MEDIos
PREPARATORIOS DE LA INVESTIGACIóN DE LA FILIACIONpara presumir la filiación del suscrito con respecto de la
MCNOT ANGELA MONSERRAT MONTOYA RENDON.
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SEGUNDO: se admita a trámite ra presenteSO|icitud como MEDIOS PREPARTORIOS DEINVESTIGACIÓN DE LA FILIACION, Y SC IC dC ViStA A IAseñora REBECA DENICE MoNToyA'RENDoN, para quedentro del término de tres días manifieste su aceptación anegativa de la paternidad que reclamo con respecto de la
MCNOT ANGELA MONSERRAT MONTOYA RENDON.

TERCERO: para el caso de la negativa de laseñora REBECA DENICE de aceptar la patern¡d;d que mecorresponde con respecto a la menor ANGELA
yorysERRAT, se proceda a ordenar la práctica je la prue¡a
biológica respectiva, y se siga el proceso por sus demástrámites legales.

CUARTO : Se me a utorice pa ra tener accesovía Internet a través de ra página web oei rribunar, a todos
los acuerdos, promociones y documentos relacionados conel presente procedimiento, Q§i_ como. oa ra enviar

: Valdés el cual se encrlentra
registrado a nombre de la Licenciada Neidy Valdés Valdés.

QUINTO: Se me tenga autorizando entérminos amplios del artículo ze del código deprocerlimientos civiles vigente en el Estado, a la L¡cánc¡adaNorma Rivera vázquez con cédula profesional número
3-202936 quien tiene registrado su título ante el H. Tribunalsuperior de Justicia del Estado de Nuevo León, ,áo¡áñte elacta número BG55 de fecha B de agosto de 2007, y tombién
autorizo para oír y recibir notificaéiones, iffipon"rr. de losautos así como para recibir toda clase de documentos yvalores a mi nombre, a la Licenciada Neidy Valdés Valdés.

"PROTESTO Lq NECESARIO EN DERECHO"

\nrunrvDEz GoNzA LEzJUAI\I ANGEL




